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REALES ORDENES

B.a SÉCCION

Exomo. Sr.: En vista da la instancia promovida por el
capitsn graduado, teniente de Caballería, retirado en Palen
cia, D. Alejo SaiI: !lesoríes, en súplica de abono de tiempo
y mejora de sueldo de retiro, el Rey (q. D. g.), Yen 2U nom
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo COn lo informado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 24 de mayo
pr6ximo pasado, no ha tenido a bien acceder á lo qne soli
cita el recmrente, una vez que no habiendo asistidó a dOB
nociones de guerra dmante la última campaña, no le corres
ponde el abono ie tiempo que por dicho concepto tiene con
Bigaado en su hoja de servicios, que, en su consecuencia,
debe desapareeer.'

De real orden lo digo á V. E. para su 'conocimiento y
demás efeCtos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de junio de 1892.

AzcÁRB.AGA.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señore~ Présidónte del Consejo SupréÍno de Gueha y Marroa
é'rIiépéctor generál de Caballeríá.

ÁSCENSOS

a.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Ert vista de la propuesta que V. E. remi
tió á este Ministorio, con fecha 1.0 del actual, el Rey (que
Didé ~uál'de), y eh sú nombre la. Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien declárar, tan MIo para los efectos de reti·
ro, primeros tenienteS de Ejército á los guai'dias alabar
deros D. Juan Bello Bande y D. Víctor Benito Moro, y segun
dos tenientes de EjérCito á D. Pedro Balazote Liria y D. Joa-

quin Ramírez Luque; debiendo disfrutar todoA la antigüedad
de 1. o del corriente mes de junio, por haber cumplido diez
años de permanencia en, e,se ReaLql,ll;d'p,g los. ,dos.:~p.nm.éros1
y seis los seguridos, y hallarse.oom:pt~~d(il'd}ll el arto .140
del i'églamentó de¡ 'mismo; d~bi~Í1do ~Sh.r.~~f~í~tivo'ie:. .
MIado enla real orden de 11 de junio de 1881.

De la de S. 'M. lo digo A.V ..,E., para su .tlonocírlifénto j
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos ai'íos. +da
drid 17 de junio de 1892.

AzcliRlGl

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias Ala
barderos.

'l.a SECCIÓN

I Excmo. Sr.: En vista de la documentada im,tancia qúa
1 V. E. cursó á este Ministerio en 18 de. abril último, prqmo
! vida por el escribiente ,de primera Hase pet~onal, se~undo

1

efectivo del cuér.'·po de.' (}fidrla~ M~1itllre$ de. e.ae' d$sttito,. Don....
José Echil.varry Sánchez, en solicitud de. que se ié'debláreqttfi

1 no ha perdido las consideraciones de oficial,que, b.í pá,áát.~

1 dicho cuerpo teniá, y el derecho a;l uso de la, c1'U2; roja a,e

1
primera cl~s~ del Mérito Militar: el Rey (q; D..g.),y.ensu
nombre la Rema Regente del Remo, se ha serVIdó resolver
que elinteresado no tiene mas carácter oficial qué ¿l.qÜ~

fija el arto 4. 0 del reglamento del cuerpo de 26 de junio de
1889 (O. L. núm. 284); pudiendo usar la cruz rOja.de prime
ra clase del Mérito Militar de que está en posesi6n,á tenor

I de lo que sucede con los oficiales, que todos ostentan las
condecoraciones que obtuvieron anteriormente á su ingreao
en el mencionado cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para su couQcitnie':htQY .
demás efectos.. Dios guarde it V. E. hittChóJ í:lÍ'1(j~¡ 'N:a~

drid 17 de junio de 1892.
AzCÁWGA

Señor OapiMn general de la Isla da Cuba.

Señor General Subsocretario de este Ministerio Inspector
general del Cuerpo Auxiliar de bftchia~ itllitárés. .
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Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 212,
que V. E. dirigió ti este Ministerio en 23 de febrero último,
el Rey (q. D. g.), Y ()u su nombre la R~ina Regente d~l Reino,
ha tenido á bien aprobar el destino dado por V. E. en la
Subinspección de las Armas Generales de e¡;e distrito al co
mandante de' Infantería, del Cuadro de excedentes,·D. Jeaquín
Bádenas Hernández. . .

De real orden]o digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á .y. E. muchos años. : Ma-
drid 17 de junio de 1892. '

AZOÁ.R&A.GA
.J

Señor Capitán general de las Islas FUipÜ1as.

Excnno. Sr.: En 'Vista dela cc:tmm:ti<laetóri ~ml.(;5.287.,

gueV.E. dirigió á este MiniaterioeIl' '26 de!tb1"I1~lti6-&,.>61.
'Rey (q. D.'g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
lha tenido á bien aprobar el nombramiento de juez instruc
tor de esa Capitania General, heche por V. E. á ~avor del

j{(miente coronel de Infantería, D. Rafael Rosado Brincan; en
la vacante producida por pase á otro destino del de igual

'CEse y arma ID. Julio -P6ray l1'inim'ft,j qM ejercia dicho
,cargo. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. '. Dios guarde á V. E. múchos afios.Ma
drid 17 de junio de 1892.

'A.zcÁB.R.A.GA.

Señor Capitán general de la Isla de Cu1:Ía. .

D. Francisco ViU~obos Ramírez, ascendiqo, de. la Coman·
dancia de Cáceres, de primer jefo'de la de Ovied·o•

.í,,) .illtanuel Rey Carballo, segundo jefe de la Comandancia d~
. '~iudad Real, de primer jefe de la de León. .,

.:Madrid 17 de junio de 1892.

-_._-----_.---._---
19 junio 1892

comIONES
7.& SECCIÓN

AzeÁRRAGA

Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector
general del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército.

Señores Capitanes geaerale~ de las Islas Baleares y Castilla
la Nueva é'Inspector general de Administración Militar.

,
Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. )t. i

dirigió á este Ministerio, ep 23 de febrero último, sol:ici1llw.- ,
do la concesión de nueva prórroga, con derecho á ill.del)mi- ,
,~, á ~ co~ón ~seml?eñllda an :ijalal;>ac y .Pu.erto- ;
Pril'tesa if.or eLtnaestro ,de obras ·milibres ·D..fe4Wrioo'
D'ElAeom~~o, el IWy ÜI. D ...g.), y Qn su nOl1lboo la'
Reina R~ente d~l Reino, ha tenido á bren conceder lapró-'
traga yasoliéitada, pero sin derecho.D.l beneficio de iadero- .
nización.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid).7 de junio de 1892.

AzCÁRRA.GA.

SaJíor Capitán generalde 4sWas·Filipinas.

2:&'SECCIÓN

~o.,:'Br.:. 1EI-Rey (q.D. g.), yentm norobrwla!Reina
'_ente 1M1Reino,i'OO hí\.::servido dillpGIler que.€l primer te-.
AÍellOO.iielt.f1íllejpo:*, ,Estado ,ftfay.er Elel ~ército, .D.Alfredo
Gutiérrea Chá1ilire, que~itve;en.la Cllpitania General de las
~1fts~"paaedestinado 'á la11e Castilla la ·Nueva.
-'lJe.roál orrlenlo. digo..á V.E. pnl'asu conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guardo iá V. E. muchos añoa.
Madrid 17 de.junio de 1892.

. J17~
.,;...~....'_._.__o ,.;,.,.__._-:,.._

3:" 'SECCION

... Jj;xcmo. Sr.: En vista de 10 p~opuesto por V. E. á este
)Iiniswrio,.el Rey (q.D. g.), yen su nombre la Reina Re·
g~nte del Rei~Ql se. ha servido disponer~por rel:'\olu€Jión de 12
d~l mes -actual, qnelos úomandantesde. 'ese ipstitu,toque
figuran en la siguiente relaciÓJ;l.,q).le

c
da principio con Don

JOllé'PaglienSoler.y iermína con D. ,manuel Bey Carlulllo,
pasená'IDándarlas comandancias que en la misma se les
Ileñalnn.
. De real orden lo digo 'á V. E. para. BU conocimiento y

demás Mec.tos. pios guarde á V. E. J;l1uchollaños.Madrid
17 dejunio de lSl:j~~' .

A'leÁRRwA.

'Séft('Jr It11Spector general' de la G-u&rdia Civil.

~~.eB .ºªp,itan68~genel:alelO de Gali~, .castilla la,Viaja, Ca
rtaluña,.&b'emadura y Ca.tilla la· Nueva é Insp.ectol'.gene
ral de Administración Militar.

Relaci6n que se cita

Comandantes

Di Jo.é Pa.gUeriSp!er, .de reemplazo en el di!3trito de Catalu
fia, de primer jefQ de la Comandancia de Lugo.

Excmo.8r.: En vista do la comunicación núm. 300,
que V. E. dirigió á este Ministerio ep 21 de marzo último,
participando haber dispuesto el regreso á l~ Pení.p,sula del
capitán de Infantería; D. Carlos GrQizard Martíne~"el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar la determinación de V. E., en atención
á que el interesado se halla.comprendido (ju.Jar6Bl Qrde.ude
15 de junio del año próximo pasado (O. L. núm, 226); sien
do baja en esas islas y filtaen la Peninsula, en J911. tégninoll
reglamentarios, quedando á su llegada en situación de reem
plazo en el punto que elija, interin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gUlitl'deá V. E. muchos años. Ma
drid 17 d.e junio de 1892.

AzcÁ.RJUG.A

Señor'Oapitángenera}:de las Islas·Pilipinas.

Señores Capitán general de Cataluña, In,spectoresgenefales de
Infantería y Administraei4nMUitar. é. Inspeptpr de .1a.C¡¡.ja
Gener;\l de Ultramar.
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E~cino.,Sr.: Ei:í vista de In in..tl.lDcin promoviJa por el ¡oficial segundo de Adm.hdstraoión, Militar, D. Siro AJ,onllQ

primer teniente de Infantería, del distrito de Filipinas, Don ' Huertas, con arreglo á lo prevenidó en el real decroto de .7
Si1vest~e 'Sanche~ Loarte,. en la actualidad on liso de dos me· de enero de este año (C. L, núm. 6), el Rey (q. D. g.), yen
ses de prórroga de 'licencia,' por enfermo, en esta corte, solio su. nombre la Reina Regente del Reinar ha tenido á bien
citando continuar sus servicios en la Península; visto lo ex- .aprobar la determinación de V. E:¡ disppniendo, á l~ v:e~r

pueatb errel certificado facultativo que acompaña. en el que que el interesado sea baja en esa isla y. alfaenla P~D,in~ul~t

se hace constar que la enfermedad que le obligó á regresar en los términos reglamentarios, quedando' áeullega,da en:
reviste Iagravedad qué deterniina el art. 57 del reglamento situación dE? reemplazo en.elpunto que elij~, .iritetíJ;l<;>btie.ne
de pases 'á' U1tramarde 18' de marzo del año próximo pasa~ ¡colocación.' .
do (C. 1. núm. 121), el Eey'(q. D. g.), yen su noml"f(, Ja! De real orden.lo digo á V. E. nara,.síl'.Con.oci~í;n~o,..,..
R~~r:t.· R(¡gen'té d~ Reino, ha t~nido á bien accedl3r á Jo s(;- dI. más eféctos. Dios guarde á V. E.muchos ·afios. M~,

licitado,diBPqniendo que elreferido oficial sea baja en aque- I drid 17 de junio de 1892. . '.
lIiurim-asy aita ~n la p.enfn~u.la, en las condicione~rcglitmen· 1I '. AZCÁRRAGA.
tarias; .elcttal quedará'de reemplazo et¡. el punto qne.elija; , _. '
intértti obtiene colocacióh. . 'Senor CapItán general de la Isla de Cuba.

J)-~. real~oJ:den lo digo á y. E. p.ar~ su cpnocimiento y Sefior~, C~itaD;esgene;rtUes d~ ~~dalucia. p,m-gqs i G~lipi.,
demás efectos. Dios guarde á V. E~'muchos años. Ma- Inspector general de Administración Milltar.é.~tC1;or
drid 17 de junio de 1892. de la Caja General da Ultramar. . . ." ,. .,.

AZCÁRR.!GA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector general de. Artillería.

Señores Capitanes generales de.lhwgost Castilla la Nueva,
Provincias Vascongadas y Andalucía,Inspector ge~erardi
Administración Militar y 'Comandante general de Geuta.

Relaci6n que 8e cita

Cwnu.ndpt~ .

• D. Juan Real y Real, del tercer regimiento de Cuerpo de
Ejército, al 5.o regimiento de Cuerpo de Ejército.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 229,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 27 de febrero último,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar el nombramiento deseoretario del
Gobierno politico militar <le _Marianas, hecho por V. E. á
favor 'del primer teniente de Infhhtería, D. Juan Godoy del
Ciistino. en la vacante producida por pase al Cuadro del de
igual clase y arma D. Carlos Bellota, que ejercía dicho
cargo.

De real orden lo digo á V. E. 'para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde. á V. E. muchos años. Mil.'
drid 17 de junio de 1892.

Señores Capitán general de las Islas Filipinas, Inspectores,' 8.& SECCION

generales d~ InCantería y Administración Militar é Inspee 1 Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reí.
tor de la CaJa General de Ultramar. Ina Regente del Reino;aprobando lo propuesto por V. E., s~

---<"X'<.--- ha servido disponer que el jefe y oficiales que. indica la
adjunta relación, que empieza con D. J-qan Real y Real y ter·
mina con D. José Martínez y Tomás Sa~o, pasen á prestar
sus servicios á. los cuerpos que .en.la. m,isma, seles ~~ñ~~•.

De realorden lo digo áY. E.para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde;á V. E. mu<;ho~ años. Madrid
17 de jurnoda 1892.

Excmo. Sr;: S.. M: laRe:ina Regente del ReoinQ, eft nomo
bl'ede~,Augmto Hij~,ei &ry,(q. D. g,.),-si.haservido nom·
bl'A~yudtl'11iEl'decampodel:general de bri~IIiD.Carlos Diaz
Moréb@, g.ooornadb.:r, militar, dEl. 5ál'rtaClara¡ al primer te
niEl'lll@Uel regimiento Inlall'tería;de-8orianúm. 9, D.Ramón
E~ioald\)Pél'eB•.

De real orden lo digo á. V. E; pa;ra, en conocimiento y
déroás.:efeCltoe•. Dios gualda á. V. E. muchos años, Ma·
drid17 da,jnnié'.de 1~~2.

A'z'eÁRRAGA

Señor Capitá.n g9neral de la Isla de Cuba.

Seftorés 'Cápit8in:es generales de--la'S 'P1'ovincill.s V'liscongadll.S,
Andalucía, Burgos y Galicia, Inspectores generalés de In
fanterla 'yA'tbp,ini.s:h'aciC>Il Militar_o Inspector' de 'la Caja
Generlll diJ'Ultraniar'.

Pl'im.e;rns tenientes

D. Rieard1lSáenzda Cenzall6, de12,o reg4miel'Jlto. de,Mootta.i\ll.,
altel'Cel' regimiento de. Cuerpo d(!lJ Ejéro:ii&;

» Fernando Rum- y ·Feduchy,deI7.o batallÓfl! de.PJua, al.5.o.
regimiento Divisionario.

» Julio Seriñá y Lillo, del tercer:batttUón'de I!laglt1 a1'2.'.'>"b8,;.,
. tallón de Plaza. . ': . . ,.

» Jósé'M!rtínez y Tomiás Sarro, de12.Q ibll:tMl~,de·PI'l\lt8.t

altercerbataHón d&Plazl\'} . ' .. :

Madrid 17 de junio de 1892.

-.-

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación l;lúm. 1:435,
. que V. E. dirigió ti este l\Iinisterio en 23 de abril último,
pwrti~ipa'ndo h~~ 4ispuestt> el rogrtJ~o á ~Ils feninsul\lt q~l

9.8 SlllOOION<

bmo.el'.: El Rey(q. 1>;. g;),Y~jlq..n,()~~.lt~i'J¡t.(¡t~,
Regente del ReiJl.0, -1l~tenido ábien,~p¡obar 'I;llla~·lW(>~i.1.~~
~l'mtual, impbrtanttJ lB.r90 pWetaspordu'ent'{lt~ da~iti11q
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iO,a SECCIÓN

IN:O~:M:NIZACION;glS:'. - . . ...

AZ~ff+
Señor Ca.:p,i~~ ~eneral de Burgos.
Señor Inspector general de A~~str..aciónMilita!;•

... __ -.""" • _.1. _ . .- '" ,t "roT·1.. ··

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. ~. dir~gió ~

este Ministerio en 19 de mayo último, e.i ~er.f~.q. p; g.): y
en su nombre la Reina Regente del Rein(), ~a tenido ábl~n

aprobar la revista girada por V. E. á laa ~p.erzas ~~ las &par
niciones de Palencia, Santander y Santoñá; conc?dMn_dole,
asi como al general,jefes yofici~le~que.' fi~l).r~n·~~ ~ sigUie~
te relación: q'ue da p~inci~io con D. f.e~e~~o ~~~~~~~lh~~
y termina con:O. B¡afael Coello, d~e?~o al; abo-p-<? ~~ ~~
de locomoción,' conforl:ie á lo ~u~.4e.~ermin~. ~~. ~~~~ R'? 4~1
reglamento vigente qe llldemlll?i~ef?Iles,ll,loqIficlldo po$. r~l:l.l

orden de 12 de noviembre de 1885 (C. O. n¡).m.131).
De real orden lo digo á V. E::par~ ~u conoclD:!i!'Rto y

efectos cop.aig¡.rientes. Dios guarde ~ V. E. ~l1chos ~08.

M:adrid 17 de jl,lJ;1i~ ~e 18~2.

AZCÁRRAIiA

Beñor Inspector gener,al, dt; In$~ni~ro.s.
....' H ". ~._.:. • . _

SeñorllA Inspector genernl de 4~nistraciónM:~i~ y Gene
."'~~~ubse¡;re'ÍarfJdé'~át~ Minlst~rio Director del Material

~if'ih¡¡tlJ1~.'·· ,-.':t. _l>' " ...' A •• ;. ·0'.·' .:. .. '

-. -

• 1
~~, ll¡J1icu.lQ úl1ico dlll presupuesto vig?nt.e, para aumentar
la asignación concedida al s~gundoregImIento de Zapadores
Miliadórés á. ~n cl~ que pueda dar principio á la Escuela
~r4c.ti~á~ ~~. euroPlim.iento de ~o dispuesto en real orden
de <Jl ael pasado mayo (D. O. núm 115), se adelanten todo
lopof'ibí~ la éonst~uc'cióh de los barracones p!!ra almacén y
AloJaiUi'~Il,to de 'ofic.i~les y tropa', cuyo proyecto fué aproba-

~?, V9{ie~ Qr~e~: '~i. ~ M~?,r~l úl~~~o (p;. O. núm. 76), y se
suiraguen otros gastos que se ongmen en el campamento.

.:J!,~ 1~a! ?5!'l~,n ~o ~?? ~ v. ~. p3;ra ~u ~o;noc~~ient.?· y
ef,EjG.t08 CÓ~SI~UJ.entes. DlOS guard~ á V. E. muchos anos.
Madrid 1'7 de junio de 1892.

Relación que se cit4
'\- __••'." i" .. < '

CI....M
Puntos donde

le desempeñó
la. comisión

Comisión Conferida.

Estado Mayor' General General'd'e . . '
.. ' ,... .....". '•. ,- ',.' " .. bI1gada••• D. Federico Sánchez Molina..... ( .

. . '~'~J:ai:i~\e¿,'" Lo D' R dr{~ Santo~~.•...•../' ..
Infantería••..•••••• .J del general. pe l€Z o, '>l5uez ••......

. l de brigada. Ac~mpa~aral Capitál} gene~~ ~?n mo~h:o ~
Estado Mayor••.••.•. ~Ó~:~1Ud~~1.. To~ásMo.nteverde .. H •••• " Palencia....... '~t~r;ra:~~~ad~~ las ~~~r:¡<;J~;r?:es, ~~ ~\'

CabálJ;;ía: ••..;.; ....í te dE31CapJ ) José de C~posGuereta ..... Santander...... \
:""-' '" . .. , 1, ~ general) I
~4l~ ~ll~of' : : .•• , '11: eÍ'~l!J1i~ll~' \ ~ R~t~<:;l Cgel~q ..•••.••..• " •• Santoíla.••...• "

Madrid 17 de junio de 1892.
~.-

LIOENCIAS

5.~ SECCIÓli

Oircular. Excmo. Sr. : En la necesidad de obtener la
~ja q\l~iEl·haUaCM~gnadaal cap. 6.~ del pre!,!upuesto co~
rrien"k á ha,bll't~a <t'(f trQpa, Y: aprovechando la (lir-c.un$J.ncia
ne cine dur1\ñ-oo lo" Íl1~éB- díl julip Y: l).go'ato f?l ~±c6'Sivo calor
obliga á sUf:lp.ander las asambleas, S. M.la Reina Regente del
Rei~,'E1i1n}.mn1Jte·d~!lUJ,;ugtleto Hij,oeJ: ~ey (q.~. g.), sa
h.~ servido disponer:
+.~~.&tajo,toJ,'i~~'á l~ 0api;flanes gt;liMlrq.les.lie la.;reninaula

é Islas Baleares para concede-l1' líoonGia8'", 'sin..habe:¡; ni -pan, á
un número determinado de individ\los de tropa, q,ue lo s.oli-

" .. ¡.', :1 1 .,,;. " •

citen y hayan terminado su iñstrucCIón, pudiendo inclmr en
dicho ndID'éfo árgÚnll.s clases, sin que se resienta el s~rvicio.

2.o Las clases é indiTidu9S de tropa á quienes se concede
este beneficio lodil!!frutaran durante los meses dejulio y agos
to próximos; Teri11éal'11n'!lu incorporncióná banderas desde
el dia 1.0 al 5 de septiembre siguiente, y sufrag:uán los gas
tos que lel!! origine el viaje' de ida á Su hogar y regreso al
n'Úerp'oj áha ser que, por cúal9,.uiera causa se les ordenase la

ti~~~.m.n~~~'~~..~1~fn~...:~Q... ~~' fec~'á, eÍlv.ciuY¡i·~~~·d ~l
!f.1.~~;'~~~~~~~~:'P.~f ~~<e~:~~~l ~~t~~o.

3.° Los Capit~es, ~ene!~~~, ~.:l~~nd,2 ~Q ?~~I)..~~ la~ ~t
cesidades del serVicio, y las bajas que, por todos conceptos,
tengan en la actualidad los cuerpos á sus órdenes, señalarán
á cada uno de éstos el número de licencias que han de con~

ceder con arreglo á lo anteriorment(l pre¡;¡criptp; en la int-eli.
gencia, de que ha de permanecer' en filas, por lo menos, el
85 por 100 de la fuerza reglamentaria en los regimient?s de
Infantería, batallol1ell de Cazadores, "batallones de Artillería

1 de Plaza y regimientos de Zapadores, yel 97 por 100 en loa
demás cuerpos, exceptuándose de esta concesión: á los que
guarnecen las plazas de AfrÍca. '
. 4.° Durant-e los referidbS" meses de julio y agosto, 108

cuerpos harán figurar en las listas "de revista, cbnlicencid
temporal, si!l go.~C!3 de haber, á los individuos á quienes se
otorgue esta concesión.

5.o Los Capitanes~generales darán cuenta á este Ministe
rio deJ. número de hombres que o.e caQa cuerpo hayan mar-
Gh'adcie~ú 'licencia.' ' ... .: , . .

, ])e ~eal oro.en lo o.igo á Y. E... Pf1ÚL su, C9noc~ento y
efecto's cónsiguientes: Dios guarde ~ V: E.'D:llic.hos· afios.
Madrid 18 de junio de 1892. ' , , ... , ... .

AZCJ..:aRAGA
Safior.....
,; .

--..........."""l............-_.. ¡
...... f .1 ............... , .f,
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Señor Capitán general de (lastilla la Nueva.

Señor Inspector general de Caballería.

19 junio 1892

5.& SECCIÓN
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:RECIit1TAWINTO y RiJEUPLAZO :OEL EJÉ:RCITO

..' F

I Excmo. Sr.: En vista de la in;stancia que y. E. cursó á.
este Ministerio, en 18 de mayo pró~imó pasado, promovid~,
con fecha 22 de enero último, por el sargento, licenciado, del
al'ma de Caballería, D, 'Emilio Fernández 1fartin~z, en súplicª,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina del empleo de segundo teniente de la reserva grátuita, el
Regente del Reipo, ha tenido á bien disponer que el soldado, Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
del regimien~oInfan~pade Maria Oristi:ua núm. 63, fraI!-0is- Iha tenido á bien conceder al interesado el ~.e~cioI\adQ em~
00 Sonadelles Arest~, ~,~grese desd~ luego á la Península, pa- pleo, con arreglo al real decreto de 16 de dl,CleJ;llbre de 1~~1

sando á su llegada' á la situación que le corresponda, por (C. L. núm. 478). . .
haberle aplicado la Comisión provincial de Lérida los ~ene- De real orden lo digo á y. ~. para su conocimie1l.tq '!
.ficios del caso 10.0 del art.. 69 de la ley de reclutamiento den;¡ás efectos. Dios guarde á V. ~. ~uchos a,fíos. ~.q.~
vigente. drid 17 de junio de 18\)2. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y Ar¡oÁlmAQ;\
efectos c()nsiguientes.Dios guarde á V. E. inu<:hos años.
Madrid 17 dé junio de 1892.

A~CÁlUtA.GlA

Señor Capitán gineral de la Isla de Cu,ba.

Señor~~ Oapit~n~~ ~en~r~I~B deCata1~a, An~alucia, Burgos· y GaliéÚl.•.. " .. " .. o,.. - • RESIDJmCIA

$UBS:mCRETARíA

AzcÁ.RlU.G:A.

... .,..

3.~ SE CCI ON

Señor Inspector general de Caballería.

Señores Pr~sidente del Consejo Supremo :de Gu~:rra y .-adna,
CapitáJ? general de Aragón é Inspector general de Admi·'
nistracl.9D l\1ijitar~

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo, Sr.: En vista de la instancia promovida por el
comandante'del regimiento ResQrva núm. 14, D. José del
Valle García, en solici.tud de su retiro para Zaragoza, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente d~l Rei~o, hate~

nido por conveniente disponer que el expresado 'comaridan
te sea baja, por fin del presente nies, en el arma áque'per
tenece; expidiéndole el retiro y abonándosele, por lana.
legación de Hacienda de la expresada provincia, el suel
do provisional de 376 pesetas mensuales, ínterin el Consejo
Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los dele
chos pasivos que, en definitiva, le correspondan; á cuyo
efecto se le remite, con esta fecha¡la expresada solicitud y
hoja de servicios del interesado.

De real orden lQ digo á V. E. para su, conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 17 de junio de 1892. ~,

AZCÁRRAGA.

3.& SECCIÓN

• •• •••• • ...< t·

R~SERVA GRA'l'UI'l'A

l!eñor Capitán general de Granada.

Senor ¡nsp(\ct()~ general d!l Cah~ll~ría .

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de brigada D. Luis Prats y Bandragen, la Reina Reg~nte del

3.~ SECCION 'i Reino, ?n nombr.e de su August0:S:ijo el Re! (q •.n. g.), .i

. . . '. ' ha serVIdo !lutOl'1~afle para que fije su reSidenClft en esta
· Excmo.. Sr.: En vlsta de la l~stanClaI1I'o~ovldapo: el C(};rte en situación de cuartel. .

p.l'1mer tem,ente d? la ComandanCl~~e ValenCla de .ese I~S- De l'e!ll orden lo digo 6 V. E. para su conocimienro .,
tItutO,~. Castor~l1ao~ePa~tor, sol:Cltando.pasar á sItuacJ.ó:n :lines consig\1ientes. ' Dios guarde á V. E. mnclJ.os años.
de reemplazo, con relndencIa en dICha capItal, el Rey (que ¡ Madrid 17 de "UIl,io de 1892.
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, J,
ha tenido á b1en acceder á la petición del interesado, con
arreglo á la real orden circular de 18 de enero último (Oo. Señor Oapitán general de Castilla l~ lVue-va.
lecci6n Legislativa núm. 25). '.

De orden de S.~. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeGtos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 17 de junio de 1892: . . '

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.
· "',', ',' ','

Señores Capitán general de Videncia é Insp(lctor general de
.c\dministrao~ón~tar. ., .

~~cmo. ~r.: 'E.:u vis)ía de,la instancia que V. E. cursó á
este'Ministerio, en 3 de Ilfayo próximo pasad9, promovida,
con fecha 9 de en6ro último, por elsargento,'licenciado, del
arma de Caball~ria, D. Antonio Garoía del Pino, en súplica
del empleo dellegundo teniente de la reserva gratuita, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha· tenido. á bien conceder al interesado el mencionado em
pleo, con arreglo al real decreto de 16 de diciembi'e de 1891
(C. L. núm. 478). ' '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 1'7 dé1á:hio deT892.'

.',
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Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad señalada para
el·retiroel primer teniente de la Comandancia de Barcelo
na- de ese iustituto, D. AÍltOnro S&rrano Lasheras, que desea
fijar su residencia en lamenclonada capital, el Rey (que
Dioo guarde),' yen BU nombre la Reina Regente del Reino,
ha tol:lJ.do á bien disponer que el referido oficial sea baja,
por fin delp:resente mes, en el cuerpo á que pertenece; ex·
pidíéndole el retiro y abonándosele, por la Delegación de
Hacienda -de la citada provincia, el sueldo provisional de
146'25 p~setas mensuales,interin el el Consejo Súpremo de
Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivos
que, en definitiva, le correspondan; á cuyo efecto se le remi
te, con esta: techá, la hoja de servicios del interesado.

De real orden lo dig~ á;V. E.· para su Donocimiento y
demás efectos. Dios guarde 'á, V. E. muchos años. Ma
drid 17 .de junio de 1892.'

AzCÁRRA.GA.

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Catalniaé Inspector general de Admi
1Üitl'ación miJitar.

ExOl'OO: Srl:. Habiendo cu~plido la edad señalada para
el retiro el segundo teniente de la 'Comandl!ucia de Murcia
de 6EllrinaÜt~D.o Aúooio Baena Rtimero,; que desea fijar
sl.u:~i~1lnlamencionada c~pital, el Rey(q. D. g.), Y
en su nombre la Reirta Regente del Roino, ha tenido á bien
disponerqu.e el referido oficial sea baja, por fin del presen
ta mes, en el cuerpo á que pertenece; expidiéndole el retiro
y abonándosele, por la Deleguci6n de Hácienda de la citada
provincia, el-llueldo provisional de 146'25 peseta.s mensua
les, iRterin él Consejo Supremo de Guerra y Marina infor
ma acellca de los derechos-'pRBivos que, en definitiva, le co
rrespondan; á cuyo efecto se le, remite, con esta fecha, la
hoja de servicios del interaBll.do; .

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. K muchos años. Ma
drid 17 de junio de 1892.

AZlJÁRUGA. .

Seño:r,Ins~glJl!wal-de1aG9airdiaCinI".

SslítJres Presidente del COllS&jQ Supremo da Guarra y Mariua,
Capitán g€íneraJ. da Valencia é Inspector g~meral de Admi·
nistración IliJitar.

Exemo. ·Sr.: Habiendo cumplido la edad señalada para
el retiro el segundo teniente,de la Comandancia de Soria de
ese instituto, D. Joaquín Goñi Valencia; que desea fijar su re~

.id.encia on Pamplona, lilI Rey (q. D. g¡), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á. bien disponer que el
referido oficial sea baja, por fin del presente mes, en el
cuerpo á que pertenece; expidiéndole el retiro y abonándo
aleje, por la Delegación de Hacienda .de la provincia de Na·
varra, el sueldo provisional de 146'25 pesetas menrlUales,
íni;sl'in el Ccmsejo SUpr6ml9 de' Guerra y Marina informa
aooroa de' los derechos pasivos que; en definitiva, le corres
pondan; ti cuyo efecto se le remite, con eB1ltt, fecha, la hoja de
lAA'Vicioll del interesado.

:ve rt1a'1 ttrdlm lo digQ á V. E. para su (jonooimi~nto 1

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años•. Ma
drid 17 de junio de 1892.

AZOÁRRAGA

Señor Inl'pector general' dl) la Guardia CiVil.

Señores Presidente del C9Dsajo Supremo de ,GUerra, y. ~rimlr,
Capitanes generales de Castilla la NUilV.a. ;y.llavarra é.Ins.
peotor general de 44~inistración Milita!'.

8.11 SECCroN

Excmo. Sr.: El Rey;(q. D. g.), yeu-su,illombre'lalls-iM
Regente del Reino, de acuerdo con·lo·infornuid~ por el Con'
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 del mes de mayo
último~ ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seftala
miento provisional que se hizo al intendente d-é división
D. RaimnndoSánehez y. GaMía, al concederle el retiro pttra

esta corte, según real decreto de 27 de abril ÚltÍlIlO< (1)URIO

OFICIAL núm. 91); asignándole los 90 céntimos del sueldo
de su empleo, ó sean 9'.000 pesetas anuales, que por BUS

años de 8ervicio le corresponden conforme á la ley vigente.
De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de junio de 1892.

AzOllRAGA.

Señor Capitán.general de Castilla·la NlltlVlh

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra yMarlna.

Excmo, 31',; El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reinll
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por'el éon
sajo Supremo de Guarra y Marina, en 21 del mes' de mayo
próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva; el
señalamiento provisional que se hizo al cura de distrito
Don José-Pisó· Salvia, al concederle el retiro para Barcelona,
según real orden de 27 de abril último (D. O. núm. 93);
asignándole los 66 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean
220 pesllltas mensUales,que por sus años de servicio le co
rresponden, sin que pueda acreditársele abOna alguno en
concepto de estudiol:l ya que no ingresó en el Clero Castrense
mediante oposición, ínterin no justifique que ganó los co
rrespondientes cursos en Universidad, Seminario conciliar
ú otro cualquier establecimiento público aprobado por el
Gobierno, según preceptúa el arto 42 del reglamento orgá
nico de dicho cuerpo de 12 de octubre de 1853.

De 'real orden lo digo á V. E. para su panocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho~ años. MI,.
drid 17 de junio de 18\J2.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supreni.o·de Guerl'ay Miltiua
y Pro·Vicario general Castrense.

....-..4 ...... _.

SUELDOS, HA:BEltES y GRA~InCAlClION!e

7.$ SECCION

EXcmo. Sr.: En viJ1ltfii-cW eJq;ffldienter que Y. El. cttt!ló
á esto Ministerio, en 28 do diciembro do 1891, instruido en
\lwri~aciónqe 10'8 sorvicio6 do aampafía prastados ~n '06'0
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dis~rito, siendo alférez de Infantería, por el hoy capitán de
la Guardia:Civil;'D;"Ricardo- Morgado 'Cisneros, (Jn los meses
de diciembre de 1876 á enero de 1818, por si le asiste dere~

cho al percibo d-e las diferencias de sneldo que reclama, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reinl]¡.Regente· del Reino,
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 30 de abril ultimo, ha tenido á bien ac
ceder á lo solicitado por el recurrente; debiendo verificarse
la reclamación.de las expresadas diferencias de sueldos, por
el cuerpo en que prestaba sus servicios en aque"ná fecha, en
adicionales ti loa respectivos ejercicios; cuyo importe deberá
iucluir13e en el primer proyecto de presupuesto que se redRc
en esa isla, con cargo al capitulo de Atenciones que carm:en de
Ct'éilito legi8la.tivoj debiendo servir esta f'oborana disposición
para los efeotos de alta en el cuerpo del mencionado ca
pitán.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1'1 de junio de 1892.

Beñer 'Capitán.general de la Isla de Quha.

Soñares Presidente del Consejo .Supremo,de,q,uerra y.~ina
é Inspectores, generales de la Guar4ia.Civil y Admi.nicat,ra
ciónltlilitar.

iD.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con fecha 25 de mayo último,promovida

, por el cabo de la Comandancia del ourt14 tercio) de di'Úho
jnstituto, Domingo Puente Ciprián, en solicitud de abono del
haber que le correspondió en el mes de mayo de 1889, cnya
rBvista pasó abordo del vapor correo Oiudad de Santander,
en el que regresó de Ultmmar;el Rey (q.D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, teniendo en cuenta
que el interesado no ,reoibió en Cuba auxilio alguno de
marcha, y en harmonia con lo dispuesto en la real orden de
19 de enero del año próximo pasado (D. O. nUmo 15), se-ha
servido antorizar á la Comandancia de HUesCR, en la cual
fué alta'dicho individuo, para que haga la reclamación del
referido haber BU adicional al ejercicio cerrado de 1889-90;
debiendo ser incluido sn importe, previa liquidación y en
concepto de Obligaciones que carecen de c¡"édito legislativo, en
el primer proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos años. Ma
drid 17 de junio de 1892,

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señor Inspector general de Administración Militar..-_....__.._--
7.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: Etl vista de la comunicación núm. 5.378',
que V. E. dirigió á este Ministerio en 5 de mayo próximo
pasado, dando conocimiento de haber expedido pasaporte
para regresar á la Peninsula'8; D.a María Teresa Valencia, á

683

petición de sn padre el comandante de Infantería D. Nor
berto, el Rey (q. D•. g.), yeUJlu nmn.bre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien apro,bar la determinación de
V. E., por hallarse comprendida la interesada en lo precep
tnado en el arto 11 de las ins~rucciones ciroula.d,aa por real
orden de 7 de noviembre del año próximo pa~aQ.9:' (C¡. L" n..ú
mero 426.)

De la de S, M. lo digo á V. E. para su, c<w.oc,i.mien~q, Y
demás efectos. Dioe guarde á V~ E. l;llU~OS .afu>s. "Ma
d,rid 17 de junio de 18.~2.

AZCÁRlUGA

Señor Capitán general de la Isla 'de, Cuba.

Señores Capitanes ge~1er~les de Andalucía~ Burgos y GaUcia,
Inspector general de Administración 'Milj.tar eInSP(¡1c,tor
de la Caja General de Ultramar. ' . "

Excmo. Sr.: En vista de'la comunicación núm. 332,
que V. E. di~igi<? ~ este Mi¡:lisierio en 31 de :tlfB.rzQ, *ft,imo,
da~do conocimientode haber e~padi~q p.asaP.art~ ,P&r~ ~e~
gr.e.saJ; á.la Peninsula, por cuenta del Estado:.~ D.~,:~ía
Sanz,Mundparte, vmda del papitán~e Infái:itería"D...Q.a~i~
miro Pérez Dávila; y habiéndoele acompaiíado)a, ~ infoiwa.
ción testifical que previene ell)It~ 7Sdel,;regl?w!'!ntQ¡,de::;¡'S
de.p:ulrzo del afio próxÍJ;l1o pasado (C! L,. .nÓm:)¡21)~ e¡,.1.:tey
(q. D, g.), y,en.su nombré la Reina .&Ejgente de\ Rein'o.,,h8.
tEnido á bien aprobar lad\3terminación de V.lp~, po~):J.a.
llarse <lompre:q.d,ida la inte~esada en. lo, precep,t¡¡~~oeD, el
.articnlo 76 de dicho reglamBUto. .

De real orden lo digo á V. E. para ~u,?oU?cimiell¡t~y
demás efectos. .Dios guarde á V, ;&. ~lfPh,Oíl au.oel... MM.rid
17 de junio de 1892. . , ..' . "

AY.~A

Señor Capitán general de las Islas Fil~pinas.

Señores Capitán general de Cataluña é Inspector ¡eneral dQ
Administracíón.Militar. . - ,-. ,.' . - '

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 256,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 5 de marzo último,
dando conocimiento de haber expedido pasaporte para re·
gresar á la Península, por cuenta ,del Estada~ á. n.a, ,Teresa
Miralles Fábregas, viudá del primer tep.iente de Infantería,
Don Angel Losada Rancaño, en unión de. tres hijos' d-e me
nor edad; y habiéndose acompafm.do-la información testifi·
cal que previene el art. 78 del reglamento de 18 de marzo
del año próximo pasado (C. L. núm. 121), el Rey (qne Diofl
guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar la determinación de V. E., por ha
llarse comprendida la interesada en lo preceptuado en el
articulo 76 de dícho reglamento.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á y. E. muchos años. Madrid
17 de junio de 1892.

Azc1RRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capit:in general do Cataluña é Inspector general dQ
Administración Militar.

_.._......_...._--
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ZONAS POLÉ:MICAS

9.!l.SECCION

Exemo.8r.: En vista de 10 expuesto por V. E., en 26
dl! abril último, al :remitir la instancia promovida por el
Ayuntamiento de esa capital, en solicitud de aut.orización
para abrir nn pozo, con destino alsel'vicio público, en el so
lar que en el barrio de Puerta de Tierra tiene destinado á
plaza de Mercado, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á 10 so
licitado por el referido AYlJ.lltamient~, asi como aprobar el
anticipo de permiso concedido por V. E.

1)e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ~f)ctos. bios guarde á V. E. muchos años. Ma
·drid 17 de junio de 1892.

Sefior Capitán general de la Isla de Puert~ Rie.o.

kiémo. Sr.: Én vista de lo expuesto por V. in., en 30
d~ maYo iíltimo, iJ.l remitir la instancia promovida por Dort
',JúS'é lJiñ~ YIflffis~; solicitando aut?rización para ctlnstruir
en un molino aceitero de su propiedad, ~ituado an seguridá
zona polémica del c~íi1lo Prhicipál de Lérida, una cerca y
cobertizo, áBi como abril' tres puertas en el antiguo edificio,
H Rey (g. D. g.), YeÍ1áu nombre la Reina Regente del Reino,
hit ténido á bien !tcceder tí lo aolicitádo por el recurrente,
Íiiémpreqrte las obras s~ ejecuten con eitdcta sujbción al
plano pÍ'!:$entado para las mismas, y debie.ndo ;J.~edar su
jetas á las prescripciones vigentes sobre edIficaCIOnes en las
:lona-s polémicas de las plazas de guerra.

ne real orden lb digo á V. E. para su conocitni¡:mto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mn
drid 17 de junio de 1892.

Señ~r Capitán general de Catalufla.

C(RCULARES y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRET ARIA y DE LAS INgPECCIOHES GENERALES

LICENCIAS

INSPECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR I
~cmo. Sr.: En uso de las facultades que me compe- '1

ten, concedo, con esta fecha, un mes de licencia para eva-

cuar asuntos propios en Urberuaga de Ubilla (Guipúzcoa), al
médico primero encargado de la asistencia facultativa del
Colegio de Carabineros, D. José González A'Vila.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 do junio de
1892.

J.8amihh

Excmo. Señor Capitán geneí'al de Ci1itill~ la Nl1~h.

Exornas. Señores Capitán general de la~ Provinoias Vasconga
das, Inspectores generales de Administraoión Militar,y Ca
rahiner~ y Directores Subinspectores de Sanidad Militar
de Castilla la llueva y Provincias VasGoÍlgadlts.

.. ~-
VACANTES

INSPECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

Existiendo en el primer regimiento de Montaña uua 'Va·
cante de obrero ajustador, de oficio herrero·gerrajero, dotada
con el sueldo ánual de 1.095 pesetas, opción ~ derechos pa
sivos y otros, se hace público por esié medio Para conoci·
miento de los que deséen ocuparla; debiendo lós interesados
dirigir las instancias, escritas de su puño y letra, al Coronel
primer jefe de dicho regimiento, de guarnición en Barcelo
na, para antes del dia 30. del corriente mes, acompañadas de
los documentos siguientes:

1.0 Fe de bautÍlnno.
2.o Certificaq.o de aptitud expedido por un Parque de

primer orden ó Establecimiento fabril del arma. .
3.0 Certificado de buena conducta.
4.o Cédula personal.

1;013 aspirantes podrán enterarse por el reglamento ele 1.o
de abl'il de 1882, inserto en la Colección de órdenes y circu
lareS de la suprimida Dirección general del :l.rma, que esta·
rá de manifiellto .en las oficinas de dicho regimÍflllto; ó en
cualquiera otra dependencia de Artillerfa, de los dereéhos y
deberos que tieneu.

Madrid 17 de junio de 1892.
EllnlÍpcotDr general,

Oalle-ja

IMPRENTA Y LITOGRA.Ff,\ );lE!, ")l;TI'ÓSITO DE LA. GUERRA


